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PUMTO DE lUtBRIPtíÍN

■■ «AXAWOe*
la Adminietrecióu del Hq l bTín , dh 

l°?dí de 18 Caea-Hoepicio de Mteari-

,"uacripclonos de fuere podrán hacerse 
u ‘ endo «a Importe en libran» del Teeoro 

de fácil cobro.
P*ÍTo de la euecripclbn adelantado.

y e 6orreepondencla ee remitirá franqnead» 
^Mante de dicha Imprenta.

?RÍ81O SK SUSCRiCCIOM

30 «S1T1S AL Afifl.—BITRAHJniO 46
Loe edictos y anuncioe obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
las reciamactones de números so toaran den

tro de loe cuatro días inmediatos í-‘ ’ha de 
los que sa reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta. . ,

Múnwros sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno".

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB IARAGOU

UtE per iódico $E PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, talas adyacentes, Canarias y
208 d« Africa eujetoe á la legislación peninsular, á los 

Ui., d‘* ■ de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
U.9.dl<° civil.) . k 

lu1.1disposiciones del Gobierno son obltgatorlar para la capí-
W. provincia desde queso publican oficial mente en ella, y

días después para los demás pueblos de la misma
X^oia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) _

Ineedlatamente que los Brea. Alcaides y decretarlos recito» 
este•Bo mt ín , dispondrán que ee fije un e|emplar en el sitio de ee» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo sn más estrecha resnoasa. 
billdad, de conservar loe números de este Bo l s t ím, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflcarse a
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

Bu importante salud.
Gaceta 10 Mayo 1905).

SECCION CUARTA_ 
^iiiitnMíi ie íimíi ii li provincia ie Zaragoca.

--------que para el año 1905, y en cumplimiento á lopre- 
611 elart. 65 ¿el Reglamento de \\ de Abril de 1893, 
^08 Alcaldes de todos los indi oídnos que existen en 

triaj^I^ctiiias poblaciones sujetos 4 la contribución iudus- 
comprendidos en las tarifas Le, 2.*, 3.a y 4.a y pri- 

^cción de la 5 • vigente.
1 n Torrecilla de Valmadrid.

García Ponciano, abacería, 28‘59 pesetas.
U Torrelapaja.

Muñoz Miguel, mesóu, 28‘59 pesetas. 
Marquina Vicente, pesador, 28*59. 

l\Guillén Antonio, abacería, 28*59.
e* Gil Barrera, horno, 8*58.

1 $ , Torrellas.
bonilla Marcial, abacería, 28‘59 pesetas. , 

Mata Juan, ídem, 28*59.
t Un?11 Mainar Esteban, Ídem, 28*59.

Rández Fermín, vendedcr leñas, 28*59 
^aseante Simeón, tablajero, 22*88.
Bonilla Ricardo, idem, 22*88.

nBiina , Garreras Manuel, idem, 22*88.
w de Ruperto Sáinz, carro amillarado, 11‘44.

8rro l,edesma Antonio, telar común, 8*57.

10 Hijos de Ruperto Sáinz, molino harinero, menos tres 
meses, 93*70. " 1 ' ' '

11 Martínez Fonés Miguel, farmacéutico, 71*48.
12 Matud Lahuerta Faustino, veterinario, 45*75.
13 Bonilla Casaus Juan, carpintero, 20*01.
14 Bartolomé Magdalena Emilio, herrero, 20*01.
15 Hijos de Ruperto Sáinz, horno de pan, 20*01.

Torrljo.
1 Vetilla Sánchez Marco, tejidos al por menor, 162*97. 
2Arguedas García Julián, idem, 162*97.
3 Velilla Portero Joaquina, idem, 162*97.
4 Felipe Rubio, comestibles, 45*75. _
5 Portero Martínez Hipólito, .idem, 45*75.
6 Velilla Millán Manuel, mesón, 28*59.
7 Bacarizo Martínez Mandil, abacería, 28*59.
8 Almenar Lázaro Antonio, idem, 28*59.
9 Aparicio Monzón Cayetano, idem, 28*59.

10 Velilla Sánchez Domingo, aceite, jabón y vinagre, 28*59.
11 Velilla Duseu Anacleto, idem, 28'59.
12 Sevilla Herrero Tomás, tablajero, 22*88.
13 Sancho Polo Julián, idem, 22*88.
14 Aparicio Monzón Cayetano, idem, 22*88. ,
15 Velilla Borobio Ramón, arrendador decalitro 2.500 pe

setas, 21*45.
, 16 Fábrica luz, 19*328 kilowats, electra Torrijana, 186*50.
i 17 García Jiménez Enrique, molino 1 piedra, 29'88.
¡ 18 Perales Carramiñana Pedro, idem, 29*88.

19 Perales Lipe Federico, idem, 29*88. ,
i 20 Gómez Moneva Francisco, farmacéutico, 71*48.
, 21 Vigas Navarro Dámaso, veterinario, 45*75.

22 Martínez Martínez Angel, barbero, 20*02..
■ 23 Polo Torrubia Santos, carpintero, 20*02.
1 24 Molinero Lázaro Cesáreo, idem, 20*01.

25 Segura Sánchez Valero, herrero, 20*01.
26 Solanas Larriba Manuel, idem, 20*01.

Toses. „ ;
1 Hernández Luesma Inocencio, comestibles, 45*75 pe

setas. r
2 Lacosta Luesma Manuel, abacería, 28*59.
3 Hernández Martínez Faustino, idem, 28*59.
4 Sociedad Carnicería Toaos, tablajero, 22*87.
5 Rivae Ortillas Santos, idem, 22*87.
6 Zaragoza Casao Pascual, aceite y jabón por menor, 22*87.
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7 García Mateo Gregorio, café económico, 22*87.
8 García Vicente Francisco, arrendatario de pesas y me* 

didas. 3'14.
9 Beatove Martínez Lucas, telar ordinario, S'bS.

10 Pérez Felipe Jerónimo, molino 3 piedras 6 meses, 98'64.
11 García Felipe Paula, molino una piedra 6 meses, 32*88.
12 Pouz Carneo Manuel, molino 2 piedras 6 meses, 65'76.
13 Ramo Felipe Angel, barbero, 20*01.
14 Gonzalvo Felipe Felipe, herrero, 20*01.
15 Rivas Ortilles Santos, zapatero, 20*01. ,
16 El Ayuntamiento, horno de pan, por retribución sin 

venta, 8*58.
Trasmoz.

1 Lamaua Gil Andrés (herederos), horno de pan cocer por 
retribución sin venta, 8*58 pesetas.

Trasobares.
1 Laborda Laborda Ildefonso, tienda al por menor de aceite, 

jabón, etc., 22'87 pesetas.
2 Chueca Adán Rosa, molino de represa de una piedra me

nos de seis meses, 20*43.
3 Urbano Gascón Miguel, ídem, 20*43.
4 Gil Pasamar Nicolasa, horno de pan cocer, 8*58.

Uncastíllo.
1 Arbuniés Suñén Podro, vendedor al por menor de tejidos, 

211*58 pesetas.
2 Rayarte Royo Alejandro, idem, 211*58.
3 Loperena Torrero Mariano, idem, 211*58.
4 Pérez Arbuniés Fernando, idem, 211*58.
5 Pérez Pueyo Mariano, idem, 211*58.
6 Samper Val Francisco, idem, 211*58. _
7 Casanova Ricarte Florentino, casino, 94*35. ,
8 Abadía Aznárez Angel, mercería y paquetería, 94*35.
9 Gracia Vicastillo Andrés, idem, 94*36.

10 Gracia Vicastillo Mateo, idem. 94*36.
11 Pérez Arbuniés Angel, idem, 94*35.
12 Luis Castillo Antonio, estufas y chimeneas, 94*36.
13 Alcubierre Estabén Manuel, tabernero, 55*76.
14 Navarro Visús Melchor, vendedor al por menor de carnes 

frescas, 57*18.
15 Glano Victoriano Gregorio, idem, 57*18.
16 Rived Cortés Raimundo, idem, 57*18.
17 Rived Lejir José, idem, 57*19.
18 Abadía Valeta Simón, mesonero, 35*74.
19 Terapo Pueyo Juana, gorras y monteras, 35*74.
20 Pérez Arbuniés Angel, café económico, 28*59.
21 Sánchez Outiellas Isidoro, idem, 28*59.
22 Arbuniés Aznárez Blas, especulador en granos, 148*68.
23 Cavero Aineto Juan José, expendedor aceites, 148*68.
24 Suñén García Martin, carro transporte dos caballerías, 

62*90.
25 García Burguoto Mariano, un telar lienzo ordinario, 8*58.
26 García Burguote Martin, ídem, 8*58.
27 Guinda Arregui Manuel, ídem, 8*58.
28 Parces Begueria Domingo, iitom, 8'58.
29 Parces Guinda Matías, ídem, 8 58.
30 Cavero Mola (sociedad), molino eléctrico, 114*36.
31 Monguilán Lozano Narciso, molino represa, 32*88.
32 Torrero Suñén Leona, idem, 32*88.
33 Cortés Abadía Juliana, matrona, 37*17.
34 Fanlo Aznar Leandro, farmacéutico, 80*06.
35 Cortés Huesca Gregorio, ministrante, 28*59.
36 Dominó Pérez Ignacio, veterinario, 54*é2.
37 Pérez Arbuniés José, idem, 54'32.
38Navarro Jordán Caaildo, carpintero, 25*74.
39 Glano Arilla Pascual, idem, 25*74.
40 Garín Domínguez Esteban, herrero, 25*73.
41 Luis Castillo Antonio, idem, 25*73.
42 Vigo Rüiz Pedro, vendedor de pan en tienda, 18*58.
43 Cortés Marcéllán Manuel, horno por retribución, 8*58.
44 Gay Sierra (so.iedad), cuatro hornos por retribución, 

34,31.
ündués de Lerda.

1 G reía Polite Vicente, herrero, 20'01 pesetas.
2 López Pé-ez José, zapatero, 20*01.
3 Machina Vallejo Elias, telar común, 8‘57.
iSimdiano y Labiano, mercería y paqueteiía, 85*77.
5 Moliner Ruesta Matías, horno por retribución sin venta, 

8*57.
Undués Pintano.

] Martínez Arbizu Gregorio, tejedor, 8*58 pesetas.
2 Gil Pérez Agustín, hóiTQ de pan cocer, 8*58,

Urrea de Jalón. Ofiue.
1 Mariano Vera Escuer (hijos), tienda de tejidos a P 

ñor, 162*97 pesetas. umarinó8'
2 García Correas Jorge, tienda de géneros ul

85*78. . «io iM
3 García de loe Inocentes Mariano, abacería, zo ■
4 Langarita Serrano Antonio, idem, 28*59. .
5 Vicente Hernández Gregorio, café económico

mes, 22*87. n QQ
6 Arilla Benedi Sebastián, tablajero. ^‘08. .. ..
7 García de los Inocentes Mariano, idem^zz yo.
8 Alcay Rodríguez Justo, venta de pan, 22‘8.. ki-
9 Biescas Guillén Jacinto, fábrica de luz elect 1 (

lowats, 212*30. muelas, u,ia
10 Sola González Santos, molino de presa dos m 

seis meses v otra tres, 83*84.
11 Gómez Serón Mariano, albeitar herrador, 22 o .
12 García García Manuel, ministrante, 20*01.
13 Jiménez Vicente Luis, veterinario, 45*75.
14 Lahoz Ruiz Francisco, carretero, 20*01.
15 El mismo, herrero, 20*02.
16 Guillén'Lusilla Gabriel, idem, 20*01. aD cóD
17 Caravantes Moríanos Jacinto, horno de cocer p 

retribución sin venta, 8*58. '
18 Sánchez García María, idem, 8*58. . i40*10-
19 Villuendas Mariano, depósito aguas medicinal »

Urriéa.
1 García Lacuey Julián, café económico, 22*87 pese
2 Solana Vergara José, idem, 22*87. '
3 Castillo Elarre José, telar de mano, 8*58.
4 Sánchez Berbiela Félix, farmacéutico, 71*48.
5 Gil Oria Saturnino, horno, 8*58. ■ 

Used.
1 Esteban García Pedro, ferretería al por menor»

194-43

pesetas
2 Sánchez Ferrar Manuel, mesonero, 28*59. • -1 ■
3 Vicente Rebollo Vicente, idem, 28*59.
4 Joven Martínez Enrique, abacería, 28*59.
5 Jiménez Iñigo, ídem, 28*60.
6 Vicente Rebollo Vicente, tablajero, 22*87.
7 Pardos Sánchez José, tejidos ordinarios, 22 ol
8 Sauz Lagunas Antonio, idem, 22*87.
9 Jiménez Olmigón Iñigo, idem, 22*88. '

10 Liarte Antonio, arrendatario de pesas, 4*29. ¡¡garló8'
11 Pardos Paricio Antonio, tejedor de lienzos or

8*58. '
12 López Gómez Pedro (viuda), idem, 8*58.
13 Pardos Barra Francisco, idem, 8*58. . «iíx»
14 Maorad Hernández Miguel, farmacéutico, 714
15 Lope Pérez Juan, albeitur, 22*88. _ ,
16 Lezcano García Rafael, veterinario, 45‘7u.
17 López López Marcelino, idem, 45*75.
18 Cañada Peiro Pablo, barbero, 20*01.
19 Ortún Gonzalvo Vicente, carpintero, 20‘pi.
20 Ortúu Gonzalvo Antonio (viuda), idein. 20'01- ,
21 Sánchez Mariano (viuda), herrero, 20*02.
22 Guillén Pedro (herederos), horno de pan cocer,
23 Barra Casanova Angel, idem, 8*58,

Utebo. otas.
I Lafarga Alfayé Vicente, ferretería, 194'42 pes ■
2 Terrón Burillo Paula, tejidos, 162*97. _
3 Rotellar Alegfé Manuel, ultramarinos, 8o*78.
4 Bel Artazos Emeterio, ideua, 85* "7. '
5 Andía Sánchez Pedro, ídem, 85*78.
6 Bel Artazos Emeterio, idem, 85*77.
7 Alonso Val María, chaquetas y demás, 8o‘7o.
8 Pérez Latas Hermenegilda, idem, 85*77.
9 Artazos Blasco Ildefonso, carnes frescas, 4b 7»-

10 Sociedad de Labradores, idem, 45*75.
11 Moreno Laga Clara, harinas por menor,
12 Salidas Anagracia Cosme, comestibles, 45‘7o.
13 Minguillón Ügarre León, café. 45*75.
14 Broto Novel Agustín, idem, 45*75.
15 Agustín Mayoral Mariano, taberna, 42*89.
16 Cartagena Benedi Angel, idem fuera del casco. .
17 Alentaran Colea Antonio, idem, 22*88. o2*87.
18 Gracia Cervantes Mariano, tienda de pescado,
19 Maquinaria y Metalurgia Aragonesa, fundición 

címetroa, 357*40. 4 5^4
20 La misma, construcción máquinas 16 caballo6' '
21 La misma, calderería gruesa, 511*84.
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^CorrÍ8nn’ *uz eléctrica 3 kilowats, 14*46.
^Mnr3 ^omnr Dionisio, horno indrillo 40 metros, 32*03.

Chira, molino de harina 3 piedras, 156*19.
^Vinreas Gómez Pascual, farmacéutico, 71*48.
^Mir,Ue?a AndRluz Ramiro, veterinario, 45’75.
*5Alf x Coñaque José, hornero, 28*59.

León (su viuda), idem, 28*59.
^upervía Demetrio, barbero, 20*01.

I ^l>aÜaP^ez Hernández Cesáreo, idem, 20*02.
1 ti lrOría Garcia Félix’ idem* M*01
^TRn°^ev'l*a Joaquín, carpintero, 20*02.
^81'6? x?SHS Manuel, idem, 20'01.

Novel Agustín, carretero, 20*02.
Crespo Carmelo, herrero, 20*0i.

ÜRiia* ,9a8till° Angel, idem, 20*02.
G‘l Severo, sastre, 20*01.

seo Urrea Juan, zapatero, 20*02.
lGar _• , Valdehorna.

AÁ''01’^8 Manuel, horno de pan cocer sin venta, 
b 58 pesetas.

Ijq Val de San Martin.
?Hii^0 Marcelino, aceite y vinagre, 22’87 pesetas.
'^ran20 Cortés Eugenio, mesón,'28*59.
1 Socj ? í’ierra Pascual, herrero, 20*02.

et*ad del Horno, horno de cocer pan ror retribución 
8'n venta, 8*58.

¡btl Valmadrid.
'Alffd ^viuda), abacería, 28*59 pesetas.
^Mr i^n Aznar Julián, aceite y vinagre, 22’88.
Alpert 5e8a Jo"<l uin, horno de pan sin venta, 8*58.

rte Salvador Isidora, ídem, 8*58.
IqI  ̂ Valpalmas.

*z Sánchez Clinio, tienda ropas hechas con géneros 
^Aso y 'n,lr>os, 120’08 pesetas.। Lr *Ina8 Dionisio, carnes frescas al por menor, 45*75. 

^Orlnns Antonio, ídem, 45*75.
.?Hiee A?to Molina Matías, albeitar-herrador, 22*87.
SOtloi astuey Sebastián, carpintero, 20’02.
„AbRúlns Gállego Vicente, herrero, 20*01.
”^8 M Pércz Pnb10’ sa8tre* 20‘02-

'Gorlans A ntomo, horno de cocer pan sin venta, 8*58.
l?orr Valtorres.

^hdb- Heredia Guillermo, mesón, 28*59 pesetas.
, García Liborio, abacería, 28*59.

Abad Juan Antonio, abacería, 28*59.
Peiro Francisco, herrero, 20*01.

una

1 Velilla de Ebro.
^hb0»6 Continente Miguel, tablajero, 22*88 pesetas.

^üvr.1 0I)león José, tejidos, 162*97.
^ü¡h r? ^árgallo Jorge, abacería, 28*59.

o í̂va I)o,nínguez Antonio, idem, 28*59.
!¡ ^li í Serón Valero, idem, 28’59.

“¡colás Francisco, idem, 28*59.
'IZ11inn Calahorrán Angel, idem, 28*59.

iriiiiA r° ^ie* Manuel (viuda), idem, 28*59.
Il^yc'i0 Continente Agustín, idem, 28*59.
h ü® bambea Inocencio (viuda),café económico,22*87. 

r(‘osal Manuel, bodegón, 22’87.। * Jes Sorrosal Pascual, arrendatario pesas v medidas 
tHe^r 43’2*50 pesetas, 6*29.

1 de Alfarda», barca pasaje, 35*75.
u Wolino harinero de presa con tres piedras 
Ip^err Uz y *"8 tre8 Por meno8 de seis meses, 61*36. 
n^*irihro Va**és Enrique, practicante,20*01.
lililí S.Caviu Pascual, veterinario, 45*76.

I IrUvAi ®rez ^blo, constructor canos, 20*01.। ¿i ü\ai Continente Manuel, idem, 20*01.
u8 Carreras Manuel, herrero, 20*02. 
Corrosal Manuel, idem, 2ü*02.

vo im- Gracia Mariano, sastre, 20*01.
'Gente Continente Teresa, horno de cocer pan por 
etr¡bución sin venta, 8-58.

Velilla de Jiloca.
p^:^eo’ nrrendador de pesas y medidas, 5*72.

i. 6 García Aniceto, molino de dos piedras, menos de 
M*8 5t‘32-

i 6lii[ ^dea Eloy, idem, 54 32.
h aut?n A¿usl*n' herrero, 20*01.
‘barra Juan, horno de cocer pan con retribución 

8111 venta, 8*57.

Vera.
1 Embid Lahuerta Mariano, vendedor de carnes frescas 

al por menor,
2 Gómez Jimeno Eleuterio, abacería, 28-ü9.
3 Belaún Glloquí Millán, telar común lienzo, 9*22.
4 Alongado ücha Bernabé, molino una piedra menos de 

tres meses, 10’22.
5 Torrubia Navarro Pío, ídem más de tres meses, 2ü‘44. 
ti Val Cacho Manuel (viuda), ídem menos de tres meses, 

10’22. •
7 Gazo Bielsa Vicente, farmacéutico, 74*49.
8 Gómez Sastre Francisco, practicante callista, 20’05.
9 Martínez Galindo Vicente, ídem, 20*05.

10 Montorio Villabona Marcelino, veterinario, 45*75.
11 Pérez Lamaua Blas, carpintero, 20'01.
12 Pérez Tribez Manuel, herrero, 20‘0L
13 Ratiu Torrubia Pío, zapatero, 20*01.
14 Gracia Camacho Teodoro, horno de cocer pan con retri- 
_ bución sin venta, 8’58.

15 Lapuente Medrado Juan. ídem, 8’58.
16 Magallón Aristizábnl Mariano, ídem, 8 58.

La Viluefla.
1 Bueno Bueno Leandro, mesón, 28‘59 pesetas.
2 Cuenca Revuelto Melitón, abacería, 28’59.
3 Barranco Hérdez Cecilio, idem, 28*59.
4 Bueuo Venancio, venta de carne por menor, 45*75.
5 Cuartero Ibáñcz Dionisio, carpintero, 20’01.

Villadoz.
1 Navarro Ramo Jacinto, molino represa una piedra menos 

de seis meses, 20’45.
Víllafeliche..

1 Ceberio Sun Francisco, eceite por mayor, 481*78 pesetas.
2 Monge Moros Antonio, tejidos pormenor, ¡62’97.
3 Vallejo Obensa Pablo, carnes frescas, 45*75.
4 Moneva Esteban Manuel, tienda de comestibles, 45*75,
5 Ubalde Langa Petronila, idem, 45*75.
6 Cabrera Moneva Francisco, café á 20 céntimos, 45*75.
7 Cabrera Moneva Higinio, ídem, 45*75.
8 Esteban Ubalde Alejandro, ídem, 45*75.
9 Anglada Pérez José, abacería, 28’5'J.

10 Pardos Romea Vicente, idem, 28*59.
11 Romea A nglada Joaquín, ídem, 28*59.
12 Cabrera Campillo Martín, tablajero, 22’87.
13García Bases Vicente, arrendador por 1.305 pesetas, 11*19.
14 Romea Pérez José, idem por 2.253 pesetas, 19’34.
15 Azuar Zarazaga Luis, fábrica luz 14.317 kilowats, 138*64.
16 Delgado Baselga Ramón, molino en presa, 124’94.
17 Poza Lázaro Joaquín, notario, 141*53.
18 Baselga Vague Joaquín, farmacéutico, 71*48.
19 Jiménez Cibera José, carpintero, 20’01.
20 Ibañez Lozano Pascual, idem, 20*01.
21 Díaz Aío l so Fernando, herrero 20*01.
22 Vetilla Langa Luis, idem, 20’01,

Villafranca de Ebro.
1 González Buisán Francisco, mercader, 85*77 pesetas.
2 Prades Abuelo Benito, ultramarinos, 85*77.
3 Barceló Lasheras Fermín, mesón, 28 59.
4 Pérez Ezquerra Alberto, abacería, 28-59.
5 Boned Serrut Mariano, idem, 28*59.
6 Postigo Lnborda José, café económico, 22*87.
7 Castillón Azara Amado, idem, 22*87
8 Abuelo Peilicena Valero,’idem, 22*87.
9 A moros Guiral Nazario, carnes frescas, 15’75.

10 BiLüz Lon Constantino, idem, 45*75.
11 Labarta Castillón Constantino, comestibles, 45*75.
12 Laborda Garriga Mariano, carro transporte, 11*44.
13 Pérez Pisa Ventura, idem, 11*44.
14 Valiente Abuelo Segundo, idem, 11*44.
15 Pérez Ezquerra Alberto, idem, 11*44.
16 Puyol Fernández Tomás, idem, 11*44.
17 Polo Manuel, molino en presa, 62*47.
18 Fideón Castillo Felipe, carpintero, 20*01.
19 Germán Campos Alejo, constructor carros. 20*01.
20 Miguel Borm Antonio, herrero, 20*01.
21 Muestro Fustero Antonino, zapatero, 20*01.
22 Bravo Torrijos Angel, veterinario, 45*75.
23 Casamayor Ballestar Jorge, horno de pan, 8'58.
24 Laborda Garriga Mariano, idem, 8*58.
25 Pérez Ezquerra Alborto, comisionista et> granos, 71*48.
26 Postigo Laborda Tomás, idem, 71’48.
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■ Villalba.
1 Pérez García Félix, molino harinero de represa con una 

piedra muele de 3 á menos de 6 meses, 20‘31 pesetas.
Villalengua.

1 Vela Modrego Manuel, vendedor de carnes frescas, 
4d ‘75 pesetas.

2 Ruya Isla Martina, mesón, 28'59.
3 Acón Pérez Jorge, ídem, 28'59. ,
4 Marco Hidalgo Gervasio, tienda abacería, 28*59.
5 Tarragona Revuelto Mariano, ídem, 28'59.
6 Arguedas Pérez Jesús, ídem, 28*59.
7 Calvo Morte Lorenzo, aceite y vinagre, 22*87.
8 Marco Navarro Máximo, arrendador consumos 5 884*20 

pesetas, 50*48.
9 Pérez Sicilia Cosme, ídem de pesas 2.500 pesetas, 21*44.

10 Pinos Martínez Luciano, fábrica luz eléctrica 21*031 ki- 
lowats, 202'93.

J1 Lamata Ruiz Manuel, molino en presa, 44*82.
12 De Mingo Lorente Ignacio, ídem de represa, 65*76
13 Del Real Campus Félix, confitero y pastelero, 85*78.
14 Lozano Ramos Luis, barbero, 20'01.
15 Acero Alda Eugenio, herrero, 20'01.
16 Trigo García Ventura, ulbeitar, 22'87.
17 Bermúdez Melendo Manuel, farmacéutico, 71*48.
18 Santos Oliveros Dionism, horno de pan cocer, 8‘58.
19 Jarrer Lázaro Tomás, ídem, 8*58.

Vlllamayor.
1 Pérez Alcolea Alejandro, ultramarinos, 85*78 pesetas.
2 Guerrero Bernad Paulino,. ídem, 85*78.
3 Abad Fernando Mariano (menori, ídem, 85*78.
4 Bórdelas Abós Francisco, tablajero, 45'74.
5 Anadón Solana Melclior, i iem, 45*74.
6 Abad Fernando Maximino, vinos y aguardientes, 42*89.
7 Cabistani Borrul José, idem, 42’89.
8 Roche Lostao Félix, idem, 42'89.
9 Lntorre Vergara Gregorio, idem, 42'89.

10 Lahoz Piazuelo Serapio, idem, 42'89.
11 Gil Trigo Cecilio, idem, 42'89.
12 Fernando Gracia Félix, idem, 42*89.
13 Asensio Ger Santos, posada, 28 59.
14 Beltrán Usón Mariano, ídem, 28'59.
15 Catalán Agustín Marcelino, abacería, 28*59.
16 Lacoma Vived Victoriano (viuda), idem, 28'59.
17 Sevil Calasanz Victoriano, ídem,28*59.
18 Cano Lacoma Santiago, idem, 28'58.
19 Herrando Mezquita Cristóbal, vendedor paja, etc., 22*88.
20 Mateo Cervera Victoriano, idem, !¿2‘88.
21 Teller Escribano Victoriano, carro una caballería 10 ki

lómetros, 27*16.
22 Pecondón Peralta Roque, idem, 27'16.
23 Chinestra Medalón Eloy, idem, 27*16.
24 Herrando Arruga Amado, dos telares lanzadera, 17*16.
25 Herrando Mezquita Cristóbal, un telar idem, 8*58.
26 Araiz Martínez Petra, horno cal continuo, 160*12.
27 Ferrar Monzón Pascual, idem, 160'12. 
28García Bailón Lorenzo, idem, 160*12.
29 Alvarez Oteo Santiago, idem, 160*12.
30 Araiz Martínez Petra, horno yeso sencillo, 64*32.
31 Frontiñán Rubio Gerardo, idem, 64'32.
32 Mateo Lostao Timoteo, ídem, 64'32. (
33 Casauova Lntorre Maximino, idem, 64*33.
34 Mateo Lostao Juan, idem, 64*33 j
35 Fernando Lostao Simón, horno de cal continuo, 160*12.
36 Mcndiolagaray Uria Benito, horno yeso sencillo, 64*33.
37 Pérez Moliner Urbano, idem, 64*33.
38 Casanova Latorre Pascual (viuda), molino una piedra 

todo el año, 164*40.
39 Gabarri Hiera Serafín, id. motor hidráulico, dos piedras, 

131'52.
40 Alonso Yagüe Miguel, farmacéutico, 71'48.
41 Galardón Oreas Sixto, practicante barbero, 30*02.
42 García Ausejo Federico, idem, 30*02.
43 Gil Asso Ricardo, idem, 30 02.
44 Gorbea Zaro Benito, veterinario, 45'75.
45 Bernad Laplaza Pablo, Secretario del Juzgado, 31'45.
46 Rocañín Gaudio Virgilio, guarnicionero, 48*61.
47 Pérez Moliner Cesáreo, horno pan con venta, 28*60.
48 Gutiérrez Morales Cirilo, idem, 28*60. •
49 Martínez Artigas Francisco, idem, 28*60.
50 Mateo Escudero Pablo, idem, 28'60.
^1 Rodrigo Ibáñez Enrique, carpintero, 20*02.

52 Bergua Andina Antonio, carretero, 20‘02.
53 Incógnito Serón Manuel, idem, 20'02.
54 Arruga Vinués Valero, idem, 20*02. nAtno
55 Abad Fernando Mariano (mayor), hcrrernn.n9
56 Abad Fernando Mariano (menor), idem. 2U •
57 Vidal Palones Francisco, pirotecnia, 20 04.
58 Usón Molina Andrés, vendedor de pan, 18 • • •
59 Usón Bernal Domingo, idem, 18*59.
60 Jurado Simón Faustino, acopio granos, a 4 •

Vlllanueva de GAHego.
1 Presidente casino «Tertulia», 66*48 pesetas.
2 Sociedad «La Unión», casino, 66*48.
3 Sarto Igao Valero, mercería, 85*78; . 05.-79.
4 Laboreo Puértolas Florencio, ultramarinos,
5 Conté Hernández José, idem, 85*78.
6 Solas Hermanos, aceite mineral, 68*62. 45.-75,
7 Ballestar Agustín (sociedad), carnes ’
8 Cativiela Baudín Nicolás, comestibles, 4o m.
9 Labastida Vicente (viuda), idem, 45*75.

10 Trallero Pascual, taberna, 42 89.
11 Biel Mateo, posada, 28*59.
12 López Melús Eusebio, idem, 28*59. ,
13 El mismo, abonos minerales, 71*48. ^‘O^-
14 Lombarte Eduardo, horno ladrillo 90 ’
15 Pascual Franco Francisco, horno de yeso, o-i ■ '.r.gg,
16 Alonia Dalmao Pedro, fábrica papel
17 La «Papelera Española», fabrica de 10
18 Viamonte Enrique, molino en presa, 83*84.
19 Aguilar Durán Santiago, albeitar,
20 Latita Urbez Antonio, farmacéutico, 71'48.
21 Casalé Layú Fernando, barbero, 20*01.
22 París Ibañez Manuel, carpintero. 20*01.
23 Marías Arnenjol Antonio, idem, 20'01.
24 Borruel Pújala Fabian, carretero, 20*01.
25 Sabate Fornz Tomás, idem, 20*01.
26 Sánchez Manuel, herero, 20*01.
27 Cortés Lecha Joaquín, ídem, 20'01.
28 Casabona Segundo, zapatero, 20*01. '
29 Gómez Manuel, idem, 20*01. -0
30 Fernando Navas Ignacio, venta de pan, 18 0 •
31 Bacarías Andarán Rosa, idem, 18*58.
32 Castells Emilio, idem, 18*58.
33 Ungría Constancio, horno de pan, 8*58.
34 Trallero Pascual, venta de leche, 20*01.

Vlllanueva de Jiloca.
1 Serrano Muñoz Germán, arrendador de pesas y 

1*59 pesetas. , niedm8 d6
2 Gil Lafuente Manuel, molino harinero, dos 1 

presa, menos de seis meses, 62'47.
3 Cortés Hijazo Valentín, cubero, 20'02., .
4 Pérez Alegre Joaquín, herrero, 20*02 . eQta,®,*, '
5 Mateo Sebastián José, horno de pan cocer sin v

Vlllanueva del Huerva.
1 Martínez Melchor, tejidos, 162*86 pesetas.
2-Oliván Fabián, idem, 162*86.
3 Pérez Sauz Nicolás, ultramarinos, 85*78.
4 Navarro Jaime Gregorio, idem, 85*78.
5 Benedi Navarro Félix, idem, 85*78.
6 Ramírez Ramo Faustino, comestibles, 45*75.
7 Inglés Gracia Lázaro, ídem, 45*75. - 45'"*’'
8 Serrano Serrano Doroteo, café á 20 céntimos < '
9 Gracia Itumbide Santiago, idem, 45*75.

10 Pacheco Rafael, iuem, 45*75.
11 Navarro Jaime Gregorio, idem, 45*75.
12 diván Aramburo Fabián, mesón, 28*59.
13 Ibáñez Jimeno Angel, tablajero, 22*88.
14 Pérez Sanz Nicolás, abonos minerales,
15 Bernabé Jaso Pascual, telar común á mano, g'li*'
16 Zarazaga Gregorio (viuda), fabrica teja ’-O me
17 Colera Pérez Andrés, molino de represa, 31g ujeS6’’
18 El mismo, molino harinero, 2 piedras menos o

37‘17* • nvafi
19 Lacosta Garcés Bernardo, farmacéutico, 71
20 Salvador José, ministrante, 20*01. -
21 Pargada Antolin Mariano, veterinario, 4a‘7o.
22 Aznar Inglés Andrés, barbero, 20*01*
23 Aguarón Ibáñez Victoriano, carretero, 20*01.
24 Anadón Blasco Doroteo, carpintero, 20*01.
25 Anadón García Antonio, herrero, 20*01.
26 Rivas Ortilles Francisco, zapatero, 20*01. -5
27 López Abad Alejandro, pesas y medidas, ib' *w<
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Villar de los Navarros.
1 Aznar Lucia Mariano, mesonero, 28*59 pesetas.
2 Prat Navarro Mariano, idem, 28*59.
3 Ezquerra Susín Andrés, ropas hechas, 120^09.
4 Redondo Arcillero Telesforo, merceria,
5 Abuelo Gracia Silvestre, idem, 85*78.
8 Yus Pérez Antonio, idem, 85*78.
7 López Sevilla Alejandro, idem, 85*78.
8 Sancho Jimeno Isidro, comestibles, 45*75^
9 Prat Navarro Mariano, aceite y vino, 22'87.

10 Oseñalde Mayoral Tomás, molino en presa menos de tres 
meses, 20*45.

H Sancho Jimeno Pablo, carpintero, 20*01.
12 Valentín Lázaro Joaquín, barbero, 20*01.
13 Mayoral Gonzalvo Victoriano, herrero, 20*01.

Villarreal.
1 López Muñoz Vicente, abacería, 28*59.
2 Cebollada Ferrer Manuel, mesón, 28*59.
3 Ruiz Manuel (viuda), molino una piedra más de seis me

ses, 32*88. .
4 Gil Garatachea Pedro, idem menos de seis meses, 20 42.
5 Latorre Peinado José, sastre, 20'01.
6 Gasea Pardo José, herrero, 20*01.

Villarroya de la Sierra.
1 Esteban García Miguel, ferretería, 235'88pesetas.
2 Chavarría Cabeza Justo, idem, 235*88.
3 Martínez Ariz Vicente, idem, 235*88.
4 El Casino Agrícola, café de sociedad, 94*36.
5 Lascuevas Aranda Alejandro, parador, 35*74.
6 Millan Liñan Fulgencio, idem, 35*74. "
7 Acón Pérez Mariano, abacería, 35*74.
8 Acón Vergara Demetrio, idem, 36*74.
9 Arrué Liñán Jerónimo, idem, 35*74.

10 Cestero Marco Benito, iaem, 35'74.
11 Gallardo Jimeno Pedro, ídem, 35*74.
12 Cestero Romero Tomas, idem, 35*74.
13 Gómez López Alejo, idem, 35'74.
14 Marco Romero Manuel, ídem, 35*74. ~
15 Martínez Alcázar Romualdo, idem, 35*"4.
16 Millan Jiménez Constancio, idem. 35*74.
17 Muñoz Mateo Severiano, ídem, 35*74.
18 Jimeno Cafnicer Manuel, figón, 28*59.
19 Ladrón Berges Segundo, idem, 28*59.
20 Mmguez Sebastian Antonio, idem,28*59.
21 Ladrón Berges Francisco, café económico, 28*59.
22 Ladrón Berges Florencio, idem, 28*59.
23 La Administración de carnes, expendedor carnes, 28*59.
23 Lozano Romero Gervasio, idem, 28'59.
25 Ladrón Berges Francisco, venta de bollos, 28*59.
26 El arrendatario de consumos, arrendador, 99*03.
27 Idem del decalitro, ídem, 85*76. ,
28 Hernández Herrero Román, mesa billar, 48*60.
29 Cestero Marco Manuel, carro amillarado, 11*44.
30 Este ve Dalmases Ramón, idem, 11'44.
31 Magaña Serrano José, idem, 11*44.
32 Muñoz Mateo Severiano, idem, 11*44.
33 Romero Narvión Manuel (viuda), ídem, 11*44.
84 Sánchez Aranda Manuel, ídem, 11*44.
35 Sánchez Aranda Pablo, idem, 11*44. .
36 Tierra Gascón Gregorio, ídem, 11*44 .
37 Estove Latorre y Compañía, luz eléctrica, 27*823 kilo- 

wats, 268*50.
38 Chavarria Cabeza Justo, fábrica de jabón, 71*48.
39 Esteve Dalmases Ramón, vinos 41'48. . (
40 Esteve Latorre y Compañía, fábrica harina, 629*03.
41 Garrido Garcés* Saturnino, molino represa, 32*88.
42 Muñoz Larnbea Carlos, albeitar herrador, 28*59.
43 Gargallo Campillo Angel, farmacéutico,80'06.
44 Lasheras Rodrigo Agustín, ministrante, 28*59.
45 Garcés Vera Gregorio, confitero, 97'23.

. 46 Lozano Cestero Pascual, botero, 25*73.
47 Hernández Soriano Antonio, carpintero, 25*73.
48 Rodríguez Urdangarín Pedro, idem, 25*73.
49 Yagüetísquiriche, Mariano, idem, 25*73.
50 Gil Villarmín Angel, herrero, 25*73.
51 Segura Martínez Enrique, idem, 25*73. ,
52 Arrué Sebastian Manuel, horno de pan sin venta, 8*58.
53 Cestero Sevilla Vicente, ídem, 8*58.
64 Marco Chueca Francisco, idem, 8*58.
55 MilUn Aranda José, ídem, 8*58,

Vistabella.
1 Francisco Floría Cebrián, molino menos de seis meses, 

20*43 pesetas. _
2 Rafael Briegas Ariño, ministrante, 20*02.

Viven de la Sierra.
1 Benedí Güera Manuel, vinos y aguardientes al por menor, 

45*75 pesetas.
2 Lázaro Monrea! Esteban, idem, 45*75.
3 Mañés Melús Sudas, horno de cocer pan, 8'58.

Zaida (La).
1 Marqués Manuel, tejidos, 162*97 pesetas.
2 Continente Rivera Ramón, idem, 162*97.
3 Rodríguez Joaquín, café, 45'75.
4 Macesma Manuel, molino en presa, 62'47.
5 Perrero Jiménez Mariano, herrero, 20*02.
6 Laboz Piazuelo Bruno, idem, 20*02.
7 El Ayuntamiento, horno de pan cocer, 8*57.

Zuera. "
1 Grasen Engracia, tejidos por menor, 202*16 pesetas.
2 Olivan Francisco, casino, 90*16.
3 Diestre Borbón Santos, mercería, 90*16.
4 Gil Oliván Miguel, tienda ultramarinos, 90*16.
5 Pradilla Ortiz Pascual, idem,90*¡6.
6 Laporta Albalat Pabla, mercader chaquetas, 90*16.
7 Ballestar Agustín, venta carnes frescas, 54*64. '
8 Orgiles Blanc Luciano, idem, 54'64.
9 Salinero Simón Nicolás, idem, 54'64.

10 Lluc Rubira Manuel, comestibles, 54*64.
11 Auré Naya Martín, café, 54'64.
12 Fernando Brase Manuel, idem, 54*64.
13 Marcos Catalán Mariano, idem, 54*64.
14 Pes Val José, venta vinos y aguardientes, 53*27.
15 San Esteban Sixto, idem, 53*27.
16 Maza Huguet Dionisio, posada mesón, 34*15.
17 Otal Juan José, idem, 34*15.
18 Oliván Oliver Francisco, tienda abacería, 34*15.
19 Puértolas Samper Tomás, idem, 34*15.
2o Ros Eufrasio, idem, 34*15.
21 Dupla é hijos Juan, fabrica luz eléctrica, 26*52.
22 MartinezGomez Jacinto,fabrica teja y ladrillo 30 metros, 

22*95.
23 Sevilla Lite Martín, idem, 22*95.
24 Ciprés Mercader Prudencio, molino harinero dos piedras, 

119'39.
25 Duplá é hijos Juan, fábrica harinas, 2.841*21.
26 Martínez Tejero Tomas, farmacéutico, 76*49.
27 Sauz Chueca Antonio, ministrante, 27*32.
28 VallejO Lasheras Virgilio, idem, 27*32.
29 Jiménez A Icolea Francisco, veterinario, 51*90.
30 tíandrés Fuster Eduardo, confitero, 92'89.
31 Martín Monviela Manuela, idem, 92*t'9.
32 Jiménez Muñío José, guarnicionero, 54*64.
33 Rafales Santiago, idem, 54 64.
34 De Buen Bosque Santiago, carpintero, 24*59.
35 Bolea Arruego Pedro; constructor carros; 24*59.

i 36 Borraz Colao Pedro, herrero; 24'59.
I 37 Jaime Ruiz Carlos; idem; 24*59. ,
i 38 Miranda Alcaine Mariano; horno pan; 24*59.

39 Marifón Lasheras Antonio, sastre;24*59.
40 Diestre Borbon Santos, venta de pan, 17*75.
41 Lauuza Corroza Julio. ídem, 17*76.
42 Mareen Ardeo Leonarda, idem', 17*75.
43 Marcos Catalan Mariano; idem; 17*76.
44 Molina Serrano José, idem; 17*75.

■ 45 Pardo Ferrer Josefa; idem; 17*r 6.
1 46 Marcos Catuán Mariano; horno pan sin venta, 8*20.

47 Obensa Dominica; idem; 8*20.

Iiuisnr de Bieieadi de la proriicia di Zara¡Ma,
El Representante de la Sociedad arrendataria 

de Contribuciones de esta provincia D. Juan Ca
sado y Torres, en uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6,B del contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudadores Agentes 
ejecutivos para el cobro de las mismas en la prime- , 

i ra zona de esta capital á D. Salvador Mateo; en 
| la primera de Sos, á D, Pedro Cardesa Aguas; eu
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la cuarta de Daroea, á D. B -bjunín Benedicto, y 
para el c< bro de cédulas t u esta capital a D. Angel 
Vela Bona.

Al propio tiempo ha dejado sin efecto el de don 
Vicente Secaniiia en la primera zona de esta ca
pital, el de D. Antonio Zurraquín Calvo, en la 
cuarta de Darooa.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—Toribio de la 
Serna.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic u l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Mariano Menor Aguilar, Recaudador de la Ha
cienda en los pueblos que se mencionan;
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa, perteneciente al año 1905 de 
esta'pobl-ición, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de ‘26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notitíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Chiprana.

Por rústica.—Pablo Albaneta Moreno, 5*53 pe
seta*; Agustín Badía Condón, 2*60; Ramón Barra- 
china, l‘7ü; Isabel Clavero Acero, 5‘94; Manuel Ca- 
sanova, 2*76; R móu Cadenas, 2*07; Francisco Es
trada, 5‘30; Antonio GéuuVa Oióñtz, 4*05; Manuel' 
Ginén herederos, 2’78; Jerónimo Áluiau Luscos 
5*35; Hipólito Muñiente, 2*24; Ramón Mulán Lós
eos, 3*78; Mariano Castor Boro, 12*63; Ramón Pei
nado Pallas, 1*71; Agustín Piazuelo Aibaneta, 11*06, 
Policarpo Ruiz Saiz, 3*24; Tomás Soler Caroeiler, 
11*54; Miguel Vicente Asensio, 3*73.

Por urbana.—Gregorio Beitrán, 1'65 pesetas; 
José Calatayud, 2*97; Ramón Millán Loscos, 5*95; 
Antonio Monseo Ortega, 1’66; Mariano Pastor Juro, 
10'75; Joaquín Peinado Puhás, 2*65; Prudencio 
Peinado Pallas, 4*05; Ramón Peinado Pailáe, 4*29; 
José Páre® Cabrerizo, 2‘98; Francisco Royo Benedi,

1'65; Leonardo Sancho Bonal, 2*15; Tomás Solo1* 
Cárcelier, 2*14; Genaro Acero Barriendo*, 3*30.

En Chipraua á 21 de Abril de 1905.—El Recau
dador, Mariano Menor.

Cuspe,
Por rústica.—Pedro Biasco herederos, 1*93 pese

tas; Nicolás Castillo, 2*11; Gregorio García Navarro 
1*82; Carlota Ochando hermanos, 2*91.

Por urbana.—Antonio Aznar Pueyo, 2*70; pese
tas; Andrés Burbano Navarro, 3*52; Faustino Car- 
oeller, 2*63; Iñigo y Eduardo Más Ortiz, 2*09; Po
licarpo Graflena, 2*70.

Caspa 10 de Abril de 1905.—El Recaudador, Ma
riano Menor.

SECUIUN QUINTA
Alcaldía di h S. H, y M, B, Ciudad de Zaragoza.

De conformidad con lo resuelto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, se abre concurso público 
para el suministro de varios efectos con destino a 
la sección montada de la Guardia municipal.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado y 
habrán de presentarse en el Negociado de obras 
di la Secretaría municipal, hasta las trece del día 
veintiséis del corriente mes.

En el referido Negociado, se hallará desde hoy, 
htsta los expresados día y hora, la relación nomi
nal de los efectos que han de adquirirse; y se ad
vierte que en el pliego de proposición deberán in
dicarse los precios de cada efecto, ó juegos de 
ellos, y que por separado se presentará un modelo 
de cada uno, excepto de la mantilla maletín cubre 
capote de paño con el escudo de la Corporación, que 
habrá de ser como los que actualmente se usan, 
reservándose la Sección el derecho de admitir o 
desechar las proposiciones que se presenten.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—P. A., E. So- 
teras.

CUERPO NACIONAL DEJfiENIEKS OE IÍONTES
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Subasta de lefias.
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de mon

tes de la 2.a Inspección, el día 25 de Mayo, á las 
once y media de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de Pomer, la subasta de diecio
cho estéreos do leña gruesa de encina y dos esté
reos de ramaje do la misma especie, bajo el tipo 
de veinte pesetas en que han sido tasados dichoz 
productos en conjunto.

Las indicadas leñas, procedentes de comisos, so 
hallan almacenadas en el depósito de la indicada 
Casa Consistorial, y el que resulte rematante no 
podrá utilizarlo sin ant»s presentar en las oficinas 
del Distrito forestal la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Hacienda pública el importe 
del diez por ciento de la cantidad por que se le ad
judique el remate.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—El Ingeniero 
Jeto, Rafael Ortiz de Solórzano,
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BECIIIENTO LANCEROS DE£ REY, 1.° DE CABALLERIA
Debiendo proceder una Comisión nombrada en 

este Cuerpo, á la compra de caballos domados para 
el servicio de remonta general del Ejército, se pu
blica para conocimiento de los vendedores, á fin de 
que puedan presentar aquellos semovientes que 
tengan la alzada de l‘5O á P62 metros, de cinoo á 
siete años de edad, sin defecto de sanidad ó confor
mación y en estado de doma completa, en el cuar
tel de Torrero, de once á trece, todos los días labo
rables, á partir de hoy al 31 del actual inclusive,

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—El Coronel, La- 
fuente,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dic

tado, con fecha 10 de los corrientes, la providencia 
■iguiente:

«De conformidad con lo que el Sr. Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero propone en su nota de 9 
de los corrientes, he acordado decretar lo siguien
te: Admitir definitivamente, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero, la solicitud de registro 
de la mina de hierro y otros metales denominada 
«Aurora», sita en el término municipal de Alarba 
y Fuentes de Jiloca, cuyo expediente tiene el nú
mero 1.019, por haberse dado cumplimiento á lo 
dispuesto en los artículos 8 °, 9.°, 11, 14, y 16 del 
Regiamente de 17 de Abril de 1903».

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del interesado, sirviéndole de notifi
cación por no residir en esta capital y carecer de re
presentante legal, según previene el artículo 121 
del Reglamento citado.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

. del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, á D. Vicente Calzada Pérez, vecino de Torre- 
lavega, una solicitud que ha presentado en 4 del 
actual, pidiendo la concesión do veinte pertenencias 
para una mina de hierro y otros metales, con el 
nombre de «Aurora», número 1.019, sita en el tér
mino de Alarba y Fuentes, paraje llamado Cerro 
Mariao», y lindante por todos sus rumbos con te
rrenos particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá per punto de partida el mojón diviso
rio de cuarcita de los Ayuntamientos de Alarba y 
Fuentes. Desde él se medirán ai Oeste 20° Sur 
100 metros, colocando la estaca auxiliar; desde és
ta al Sur 20° Este 100 metros y primera estaca; 
desde ésta al Este 20° Norte 200 metros y segun
da; desde ésta al Norte 20° O ste 1.000 metros y 
tercera; desde ésta al Oeste 20° Sur 200 metros y 
Cuarta y desde ésta al Sur 20° Este 900 metros y 
estaca auxiliar, quedando cerrado el rectángulo de 
las veinte hectáreas que se solicitan.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicada-i por la 
concesión de este registro hagan lai reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, fijado en él artículo 17 del Reglamento de 
17 de Abril de 1903.

Zaragoza 10 de Mayo de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

CAJA DE AHORROS y KIONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Oficinas de la Central.

Publicada 1% relación de la subasta núm. 140 en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
número 111, correspondiente al jueves 11 del pre
sente mes, este Establecimiento pone en conoci
miento del público que los préstamos 93.970 y 
94.008, que aparecen en la expresada relación por 
las cantidades de tipo de subasta de 972 pesetas y 
567 pesetas respectivamente, deben de figurar el 
primero, ó sea el número 93.970, por la cantidad 
de 9.072 pesetas, y el segundo, ó sea el número 
94.008, por la de 5.670 pesetas, según resulta de la 
liquidación efectuada por este Centro.

Zaragoza 12 de Mayo de 1905.—El Contador 
Jefe de las oficinas, P. Montañés.

SBGOION SEXTA
Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 

de esta villa el que se proceda á la confección del 
Registro fiscal de edificios y solares de la misma, á 
tenor de lo que dispone la Real orden de 20 de 
Enero último y demás reglas dictadas para ello, 
en virtud del presente, se hace saber á todos los 
propietarios, y á vecinos ó terratenientes, la obliga
ción en que están de presentar las relaciones jura
das de los edificios y solares que cada cual posea 
ó administre en esta localidad, en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quince días, al ob
jeto de evitar las responsabilidades señaladas en la 
Instrucción.

Alfajarín 11 de Mnyo de 1905.—El Alcaide ejer
ciente, Emilio Solano.—P. A. del A. y J., Eustasio 
Ripa, Secretario.

El Ayuntamiento en unión de la Junta pericial 
de este pueblo, han acordado proceder á la forma
ción del Registro fiscal de vdifinios y solares, á 
cuyo fin se requiere á los hacendados tora-t^ros 
paia que por sí ó sus administradores presenten 
en esta Alcaldía, hasta el día 25 de los corrientes, 
relaciones juradas de las fincas urbanas que po
sean en este término municipal, para lo cual esta 
Secretaría facilitará los impresos necesarios.

Figueruelas 10 de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Julio López.

Acordado por el Ayuntamiento de este pueblo 
se proceda á la formación del Registro fiscal de 
edificios y solares existentes en este término muni
cipal, se requiere por el presente á los hacendados 
forasteros, para que por sí, ó sus representantes, 
presenten en esta Alcaldía las declaraciones jura
das de las fincas urbanas que posean en esta jurie- 
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dicnión, hH«ta el día 25 del Rohial, á onyo fin y por 
la S'-oretarfa se les faoüitarán los impresos necesa
rios, advirtiendo qne al que deje de hacerlo se le 
exigirá la responsabilidad qne señala la instruoeión.

Cimballa 8 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Eloy 
B°y- | , .

La plaza de Recaudador de consumos y Agente 
ejecutivo de este Exorno. Ayuntamiento se halla 
vacante; los solicitantes deberán, en $1 término de 
ocho días, dirigir instaueia al Sí*. Pr^idénte de 
la Corporación, en el plazo fijado; sujetándose en 
un todo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Oaspe 10 de Mayo de 1905.—El Alcalde, O. Ar- 
oaya. - ___

Los repartos de consumos y alcoholes formados 
para el presente afio se hallarán de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento, contados desde el siguiente á la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Bujaraloz 6 de Mayo de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Ros.

Por término de quince días se admitirán, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las declaracio
nes de alta y baja que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, 
previa presentación de los documentos legales.

Malón 6 de Mayo de 1905.—El Alcalde ejercien
te, Benito Angói.

El cargo de Rícaudador de consumos é impues
tos municipales del Ayuntamiento de este pueblo, 
se halla vacante, y su premio es el de tres y medio 
por ciento, y los recargos de instrucción. La can
tidad á que ascienden es la de 6.337 pesetas 94 
céntimos, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Entrega del importe total del trimes
tre dentro de los tres días de la recaudación, en 
efectivo metálico.

Segunda. Liquidación trimestral, que deberá 
presentar cada trimestre al Ayuntamiento.

El plazo para solicitar es el de seis días, á con
tar desde el que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , debiendo dirigirse los que soliciten la 
instancia á esta Alcaldía.

Pradiila 7 de Mayo de 1905.—El Alcalde, Luis 
Lafuente.

SKOCION SEPTIMA
DE PRIMERA ¡N^TANOIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Ju pz  de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
fecha en las diligencias de cumplimiento de una 
orden dé la Superioridad, ha acordado se cité por 
medio de la presente, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á Joaquín Pallás y 
Bayod, que tuvo su domicilio en la calle de Bog- 
giero, ciento treinta y siete, para que comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta capital el día 

veinte del actual, á las diez de la mañana, á la 
vista en juicio oral y público de la causa instruida 
en este Juzgado sobre robo contra Emilio Salcedo 
Viñes y otro, previniéndole que si no comparece, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. #

Zaragoza nueve de Mayó de mil novecientos 
cinco.—El Actuario, Angel Arnau.

Calatayud.
D. Julio Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido; . .
Hago saber: Que en cumplimiento á lo dispuesto 

en el párrafo primero del artículo treinta y uno de 
la ley del Jurado, he acordado proceder en la Salft“ 
audiencia de este Juzgado, el día dieciocho del 
actual y hora de las diez, al sorteo de los seis Vo
cales que, bajo la presidencia del Juez d® instruc
ción y en concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partidp para la forma
ción de las listas de Jurados correspondientes la 
mismo. .

Dado en Calatayud á nueve de Mayo de mil no
vecientos cinco.—Julio Lassala.—D. 8. O., el Se
cretario de gobierno, Roque Romeo.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de este 

partido; .
■ Por la presente requisitoria hago saber á los de 

igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la 
Guardia civil y demás Agentes de la policía 
cial de la Nación, que en este Juzgado y actuación 
de D. Antonio Pérez Centol se instruye sumario por 
delito de hurto de ropas contra Tomás Pérez Mon- 
talbán en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g-) 
ruego y encargo á las expresadas autoridades y 
Agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para qne se persone en la sala Audiencia de 
este Tribunal á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, aperci
bido que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captuJ 
ra de dicho sujeto Tomá< Pérez Montalbán, de 
veinticinco afios, natural de Tembleque, provincia 
de T.-ledo, partidó judicial de Grillo, vecino de la 
Coruña, soltero, callista, hijo de Tomás y Concep
ción, con instrucción, cuyo actual paradero se ig
nora, si bien se presume se encuentre en Barcelona; 
cuyo sujeto es de las señas particulares siguientes: 
estatura alta, ojos azules, color sano, pelo rubio 
dorado,imberbe, viste americana cruzada, pantalón 
de la misma tela, alpargatas cerradas blancas y 
sombrero de fietro negro.

Dada en Caspe á diez de Mayo de mil novecien
tos cinco.—Luis Blas Ribera.—P. 8. M., Antonio 
Pérez. ............ , —
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